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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Tona, veinticuatro de febrero de dos mil veintidós 

 

 Visto el memorial que antecede mediante el cual el señor JHON 

JAIRO DUARTE PEREZ solicita se ordene el pago a él de los títulos de 

depósito judicial que se generaron por el mes de enero y febrero del 

presente año como cuota de alimentos para su menor hijo JHON 

ALEXANDER DUARTE AMOROCHO (q.e.p.d.). 

 

 

 En razón de lo anterior y atendiendo a que se ordeno cesar de 

manera inmediata la cuota alimentaria mediante auto calendado 20 de 

enero de 2022 por la muerte del menor JHON ALEXANDER DUARTE 

AMOROCHO ; se dispone ordenar el pago de los títulos de depósito 

judicial de enero, febrero y los demás que se lleguen a generar antes de 

darse cumplimiento a la orden de cesar de manera inmediata la cuota 

alimentaria, para el señor JHON JAIRO DUARTE PEREZ; por secretaría 

realícense los trámites necesarios administrativamente para  la 

conversión y el pago de dichos depósitos. 

 

 

 NOTIFIQUESE 

 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

  PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ 
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